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 PACIENTES DERIVADOS QUE QUEDEN FUERA DE ESTE PROTOCOLO 

 DERIVACIÓN DE PACIENTE INTER ESPECIALIDADES 
 RENDIMIENTOS ESTANDARIZADOS Y DETALLE DE PRESTACIONES 

 CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
VIII.- CONDICIONES CLÍNICAS DE PERMANENCIA Y TRATAMIENTO PREVIO EN LA APS 

 MANEJO INICIAL EN ATENCIÓN PRIMARIA PREVIO A LA DERIVACIÓN 

 CRITERIOS Y CONDICIONES DE DERIVACIÓN A ESPECIALIDAD 
 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA DERIVACIÓN 

 CUIDADOS PRE Y POST OPERATORIOS 
IX.- CRITERIO DE ALTA DE LA ESPECIALIDAD  
X.- CONTRARREFENCIA  
FLUJO DE RED: ESPECIALIDAD ORTODONCIA 
XI.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

 INDICADOR 

 FRECUENCIA DE ESTA EVALUACIÓN 
XII.- PLAN DE DIFUSIÓN A LA RED 
XIII.- RESPONSABLES DE EJECUCIÓN 
XIV.- DISTRIBUCIÓN 
XV.- REGISTRO 
XVI.- NÚMEROS DE CONTACTOS DE SERVICIOS ESPECIALIDADES ODONTOLOGICAS DE LA REGIÓN DE COQUIMBO 
XVII.-BIBLIOGRAFÍA 
 
ANEXOS: 
ANEXOS 1: GUIA DE REFERENCIA CLINICA A ORTODONCIA PARA SERVICIOS PUBLICOS DE SALUD (GRCO) 
ANEXOS 2:  

 CONSENTIMIENTO/ASENTIMIENTO INFORMADO PARA LA DERIVACIÓN A LA ESPECIALIDAD DE ORTODONCIA 

 CONSENTIMIENTO/ASENTIMIENTO INFORMADO TRATAMIENTO DE ORTODONCIA 
ANEXO 3: INDICE DE HIGIENE ORAL (DEBE SER DEMOSTRABLE PARA ESTO SE USA EL ÍNDICE DE HIGIENE ORAL SIMPLIFICADO 
(VALORES ENTRE 0 A 1.0)) 
ANEXO 4: CONTRARREFERENCIA ESPECIALIDAD DE ORTODONCIA Y ORTOPEDIA DENTOMAXILAR 
 
 
 



 

PROTOCOLO DE REFERENCIA Y CONTRA REFERENCIA 
PARA LA ESPECIALIDAD 

DE 
ORTODONCIA Y ORTOPEDIA DENTO MAXILOFACIAL 

 
DIRECCIÓN SERVICIO DE SALUD COQUIMBO 

Edición   :4 

Fecha     : 2020 

Página    :3 de 31 

Vigencia: 2022 

 

 

 

 
I.- COMISIÓN REVISORA SS 

 Subdirector de Gestión Asistencial DSS Coquimbo 

 Subdirección   de APS ,DSS Coquimbo 
 Jefe Subdepto. Integración de la Red ,DSS Coquimbo 

 Jefe Subdepartamento de Estadística , DSS Coquimbo 

 Jefe de TICs,  DSS Coquimbo 

 Jefes de  SEOs Región de  Coquimbo 
 
II.- DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 
El documento que se desarrolla a continuación está determinado por un valor primario, definido por razones Profesionales o éticas, 
sin influencia de un segundo interés. Es por esto, que se declara que no se usan incentivos de cualquier índole, dirigidos a los 
Profesionales que elaboran, revisan y utilizan este protocolo. Así mismo no se utilizan marcas comerciales de productos 
farmacológicos 
 
III.-INTRODUCCIÓN  
Las anomalías dentomaxilares (ADM) corresponden a un grupo de alteraciones en el desarrollo de los maxilares que se presenta 
frecuentemente junto a mal posición dentaria que repercuten en la forma, función y estética del sistema estomatognático. La 
etiología es multifactorial, existiendo predisponentes de carácter sistémico, hereditario y congénito. También existen factores 
locales tales como pérdida prematura de dientes temporales por trauma o caries, restauraciones inadecuadas, malos hábitos y 
otros. 
 
Las maloclusiones severas, presentan un impacto negativo mayor en la calidad de vida de los adolescentes que las maloclusiones 
leves o la ausencia de éstas. La mayor repercusión es en el bienestar social y emocional de los individuos. En la vida diaria de los 
adolescentes, les afecta principalmente en actividades como sonreír, hablar y comer. 
 
Según el Diagnóstico Nacional de Salud Bucal en niños y niñas de 6 años, realizado el año 2007, la prevalencia de Anomalías Dento-
Maxilares (ADM) en este grupo etario es de 38,29%, correspondiendo un 25,7% a ADM leve; un 12,48% a ADM moderada o severa y 
un 0,09% a Malformaciones. A la edad de 12 años, las ADM aumentan a 52,6%, con 15,9% de ADM leve, 36,5% moderada o severa y 
0,1% de malformaciones. 
 
La alta prevalencia de maloclusiones en la población y su gran demanda por tratamientos de ortodoncia, tensiona la capacidad de 
los Servicios de Salud, generando largos tiempos de espera para el ingreso a tratamiento, siendo relevante identificar los pacientes 
que tengan mayor necesidad de tratamiento, para poder priorizar su derivación a la especialidad.  
 
Diversos países utilizan indicadores de necesidad de tratamiento de ortodoncia con el objetivo de estandarizar las derivaciones de 
pacientes cuyos tratamientos son financiados con recursos públicos, entre otros: Reino Unido, Alemania, Australia, Irlanda 
priorizando los pacientes con maloclusiones de mayor severidad. Las edades máximas para cubrir los tratamientos con fondos 
públicos también estás definidas, pudiendo mencionar: Estonia, Finlandia y Alemania 18 años, Francia 16 años, Luxemburgo 17 años 
y Suiza 19 años. En España los tratamientos de ortodoncia no están cubiertos por los Servicios Públicos. El tiempo de tratamiento 
cubierto con fondos del estado también se encuentra especificado en algunos países, lo que varía de dos a tres años (Committee of 
European Health In surances, 2010). 
 
Los países pueden validar los indicadores creados en otras regiones o bien crear sus propios indicadores y validarlos, antes de 
usarlos como un instrumento de derivación (Carvajal A et al 2011). 
 
En Chile, Silva et al. Crearon y validaron un indicador de necesidad de tratamiento de ortodoncia, la “Guía de Referencia Clínica a 
Ortodoncia para Servicios Públicos de Salud” (GRCO), instrumento estandarizado que define la pertinencia clínica del paciente para 
ser derivado a ortodoncia (Proyecto de Investigación FONIS SA06I20029), y que a partir del año 2017 es utilizado en el Servicio de 
Salud Metropolitano Norte y el Servicio de Salud Metropolitano Oriente de Santiago. 
 
Todo lo anterior hace necesario estandarizar las derivaciones a la especialidad de ortodoncia en los Servicios de Salud del país, para 
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optimizar el uso de los recursos existentes y priorizar la atención de pacientes que puedan ver afectada su calidad de vida debido a 
las maloclusiones. 
 
IV.- MAPA DE DERIVACIÓN EN RED 

PROVINCIA 
COMUNA 

(GENERACIÓN DE IC) 
DESTINO DE DONDE IRA LA IC A LA 

ESPECIALIDAD DE ORTODONCIA 
NOMBRE DEL BOX DONDE 

IRA LA IC 

ELQUI 

LA SERENA 

HOSPITAL DE LA SERENA 

ORTODONCIA 

SEO H. DE LA SERENA 

PAIHUANO 

HOSPITAL DE VICUÑA 

LA HIGUERA 

VICUÑA 

HOSPITAL DE ANDACOLLO 

HOSPITAL DE COQUIMBO COQUIMBO 

SEO H. DE COQUIMBO 

LIMARÍ 

RÍO HURTADO 

HOSPITAL DE  OVALLE 

PUNITAQUI 

OVALLE 

SEO  H. DE OVALLE 

HOSPITAL DE COMBARBALA 

COMBARBALA 

MONTE PATRIA 

CHOAPA 

CANELA 

HOSPITAL DE ILLAPEL 

SEO H. DE ILLAPEL 

ILLAPEL 

HOSPITAL DE SALAMANCA 

SALAMANCA 

HOSPITAL DE LOS VILOS 

LOS VILOS 

 
En el “Mapa de Red” precedente, se muestran los establecimientos que conforman la Red Odontológica de la Región de Coquimbo. 
Para que este diseño funcione tiene que contar con un sistema de comunicación que permita que este beneficiario fluya en forma 
segura y eficiente a través de esta Red. Este mecanismo técnico administrativo recibe el nombre de Referencia y Contrarreferencia: 
 
MECANISMO DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 
 

A) Sistema de referencia y contrarreferencia: Es el conjunto de actividades administrativas y asistenciales, que definen la 
referencia del usuario de un establecimiento de salud de menor a otro de mayor capacidad resolutiva y la 
contrarreferencia de este a su establecimiento de origen, a objeto de asegurar la continuidad de atención y cuidado de su 
salud. 

B) Referencia (sinónimo de derivación): Es la solicitud de evaluación diagnóstica y/o tratamiento de un paciente derivado de 
un establecimiento de salud de menor capacidad resolutiva a otro de mayor capacidad, con la finalidad de asegurar la 
continuidad de la prestación de servicio y resolución integral del problema de salud. 

C) Contrarreferencia: Es la respuesta del especialista, dirigida al profesional del establecimiento o Servicio Clínico de origen 
del paciente, respecto de la interconsulta solicitada. Es aquel procedimiento, mediante el cual se retorna al paciente al 
establecimiento de origen y/o al que pudiese asegurar la continuidad del caso, luego de haberse atendido 
satisfactoriamente el requerimiento. Este procedimiento debe incluir la respuesta del especialista respecto de la 
interconsulta solicitada. 

D) Protocolo de Referencia y Contrarreferencia: Son instrumentos de aplicación, eminentemente práctica que determinan 
los procedimientos administrativos y asistenciales requeridos para efectuar la referencia y contrarreferencia de los 
usuarios entre establecimientos de la red asistencial, que deben ser elaborados y validados por la Red asistencial donde se 
aplican 

E) Pertinencia: Derivación de acuerdo a los Protocolos de Referencia y contrarreferencia de la Red. 
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Se pueden identificar dos tipos de No Pertinencia: 

 No pertinencia por no cumplir con las reglas de derivación: esta ocurre cuando la derivación no cumple con los criterios 
definidos en los flujos de derivación (Normas de Referencia y Contrarreferencia) sobre el establecimiento y/o especialidad 
a la cual derivar. 

 No pertinencia por no respetar los criterios clínicos de Inclusión o exclusión del problema de salud causante de la 
derivación. 

 
MODELO DE CONTRALORÍA CLÍNICA 
 
Funciones del contralor  Odontológico en establecimiento de origen 

 Verificar que las Interconsultas cumplan con la pertinencia Clínica y Administrativa según el protocolo establecido. 

 Verificar que los 100% de las solicitudes de interconsulta (SIC) incompletas o mal emitidas sean devueltas al odontólogo 
tratante, y se defina conducta sobre ellas. 

 Revisa completitud de los datos administrativos y clínicos, fundamentos diagnósticos, concordancia con los protocolos y 
redes de derivación locales, según esto la Solicitud puede ser: 
                Validada: la Solicitud continúa el proceso, la solicitud pasa al estado “Ingreso” y es enviada al          
Establecimiento de destino. (Referencia) 
                No Validada: en este caso la solicitud pasa al estado mal emitida, por ende, la solicitud es enviada al profesional 
tratante para que la solicitud sea reevaluada detallando la causa de no validación. 

 Evaluar si el diagnóstico y condición del usuario es pertinente según lo establecido en el protocolo de referencia y 
contrarreferencia vigente. En caso de no pertinencia, el contralor APS retroalimentará al dentista generador de la IC la 
razón por la cual 
El usuario no podrá ser derivado. Además, el contralor deberá dejar constancia en ficha (papel) o sistema digital de 
registro de atención, el fundamento de la no pertinencia. El odontólogo que originó la interconsulta deberá comunicarle al 
paciente que su diagnóstico es de resolución y/o seguimiento en Atención Primaria. 
El contralor debe monitorear que esa información sea efectivamente entregada al usuario. 

 Evaluar el registro del fundamento clínico y el resultado de los exámenes necesarios para la derivación según lo 
establecido en el protocolo de referencia y contrarreferencia vigente. En caso de que en la Interconsulta no se describa 
adecuadamente el fundamento clínico o que los exámenes estén incompletos, el profesional contralor reenviará la IC al 
profesional que la originó con las observaciones. El profesional emisor de la IC deberá completar los datos faltantes 
reemitiendo la Interconsulta. En caso de no estar disponible el profesional emisor de la IC original y/o es prioritaria la 
derivación del paciente, el profesional contralor APS excepcionalmente, podrá reevaluar la interconsulta para completar 
los datos faltantes. 

 Categorizar la priorización de la IC según lo establecido en protocolo de referencia y contrarreferencia vigente. 

 Velar por la correcta especialidad y establecimiento de destino. En el caso que una interconsulta sea derivada a una 
especialidad u Establecimiento de destino que no corresponda, de acuerdo con mapas de derivación vigentes, deberán ser 
redireccionadas por el contralor APS al momento de su revisión. 

 Capacitar y actualizar a los odontólogos de su establecimiento APS acerca del mapa de derivación y los protocolos de 
referencia y contrarreferencia vigentes. 

 
Funciones del contralor en establecimiento de destino 

 Las SIC ingresadas a lista de espera (LE), son revisadas, por Odontólogo Especialista Contralor, quien evalúa la pertinencia y 
asigna una priorización. El resultado de este paso puede ser: 
                 Acepta la SIC, declarándola pertinente. La Solicitud queda en estado “Pendiente Citación”, en forma paralela se 
le asigna una prioridad clínica a la solicitud. 
                 Rechazada por Especialista, la solicitud queda “Egresada” de la Lista de Espera por No Pertinencia y es re-enviada 
al establecimiento de origen. 

 Se deberá gestionar la agenda en base a la validación de la priorización de cada derivación según criterios indicados en 
este documento. 

 Derivaciones del nivel secundario desde especialidades médicas a odontológicas:  
Éstas podrán ser: 
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                                         De especialidad odontológica a otra especialidad odontológica 
                                         De médico especialista a odontólogo especialista 
 
Las derivaciones deben cumplir con el protocolo establecido de completitud de datos, pertinencia clínica y administrativa. 
Posteriormente el Contralor de la Especialidad deberá revisar la pertinencia de éstas y aceptarlas o rechazarlas según corresponda.  
En caso de que la interconsulta, no cumpla con protocolo mínimo, tales como: presencia de lesiones de 
Caries, algún trastorno de ATM, enfermedad periodontal no controlada u otras situaciones clínicas que requieren manejo previo, 
la interconsulta deberá ser enviada a APS para su resolución y posterior derivación desde este nivel a la atención secundaria. 
El modelo de contraloría clínica se establece como una propuesta para mejorar la gestión de los casos en Red y es necesario que se 
genere la Programación de los Profesionales que intervienen en esta estrategia. 
 
V.- OBJETIVOS 
OBJETIVO GENERAL 

 Establecer un instrumento estandarizado de aplicación a nivel regional, para la derivación a la Especialidad de Ortodoncia y 
Ortopedia Dento Maxilofacial, unificando criterios y flujo de Referencia y Contrarreferencia entre dicha Especialidad y los 
distintos componentes de la Red Asistencial, fortaleciendo con ello la integración de la Red Asistencial Pública, bajo el 
modelo de Redes Integradas, facilitando la continuidad asistencial con equidad y calidad.  

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Unificar a nivel nacional criterios y condiciones generales que debe cumplir el paciente para ser derivado a la Especialidad 
de Ortodoncia.   

 Establecer criterios de pertinencia en la derivación de pacientes a la Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Dento 
Maxilofacial, aplicando en cada uno de los pacientes la “Guía de Referencia Clínica a Ortodoncia para Servicios Públicos de 
Salud” (GRCO).( ANEXOS 1) 

 Establecer criterios de contrarreferencia desde la especialidad de ortodoncia a los distintos establecimientos de la red 
asistencial.   

 Establecer un flujo básico de referencia y contrarreferencia en Ortodoncia. 
 Coordinar los diferentes niveles de atención de la red asistencial en cada uno de los Servicios de Salud, a nivel nacional. 

 Fortalecer la integración y comunicación de la Red Asistencial Pública, bajo el modelo de redes integradas que garantice 
acceso y oportunidad de atención de los usuarios.  

 Mejorar indicadores de resolutividad, productividad y eficiencia de los recursos físicos y humanos en los distintos niveles 
de atención de la Red Asistencial 

 
ÁMBITOS DE APLICACIÓN 
El presente documento está dirigido a Odontólogos generales, Especialistas y otros Profesionales de Salud que se desempeñan en 
los distintos niveles de atención de la Red Pública de Salud.  
Se debe considerar la difusión entre los comité de Gestión de Listas de Espera y/o Comités de Gestión de la Demanda locales, 
equipos Directivos y referentes técnicos.  
Este documento establece los lineamientos para la derivación de pacientes desde los Establecimientos de origen a los 
Establecimientos de salud que cuentan con Cirujanos Dentistas Especialistas en Ortodoncia y Ortopedia Dento Maxilofacial, con 
registro ante la Superintendencia de Salud.  
Será utilizado en la Red de Salud Regional, con el fin de estandarizar criterios de Referencia y Contrarreferencia de pacientes, 
criterios administrativos y de flujo entre la Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Dento Maxilofacial y los distintos niveles de 
atención. Además entrega la definición de cartera de prestaciones, consideraciones sobre rendimientos estandarizados y detalle de 
prestaciones, gestión de demanda y recursos necesarios. 
 
VI.- POBLACIÓN OBJETIVO 
Población beneficiaria de FONASA, que accedan a prestaciones Odontológica en el nivel primario de atención de salud y que 
presente alguna patología asociada a la Especialidad de ORTODONCIA, que requiere su evaluación y que cumpla con los criterios 
expuestos en este protocolo. 
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CRITERIOS DE INCLUSIÓN:  

 Pacientes en crecimiento en que se pueda realizar tratamientos Ortodóncico  y Ortopédicos: 
                Pacientes con dentición temporal completa desde los 4 años hasta cuando el paciente presente dentición  
                permanente recién completada hasta el segundo molar al momento de generar la interconsulta. 

 Pacientes que cumplan los criterios de derivación establecidos en la “Guía clínica de Referencia Clínica de Ortodoncia para 
Servicios Públicos de Salud “(GRCO) (Anexo 1). 

 Pacientes beneficiarios del sistema de salud público FONASA. 
 Alta Odontológica Integral de APS. Sin caries, sin enfermedad Periodontal, dominio de técnica de cepillado y seda dental.  

 Controles cada seis meses en la APS para asegurar salud oral, previo al ingreso a la Especialidad. 

 Cumplir con los criterios de derivación establecidos en esta guía de referencia y contrareferencia.  

 El alta Integral de APS debe incluir Rx Periapical de Premolares y Molares y/o Bitewing, para descartar la presencia de 
caries. 

 
CRITERIOS DE EXCLUSIÓN: 
Pacientes que a pesar de cumplir los criterios de derivación de la Guía de Referencia Clínica a Ortodoncia (GRCO) (Anexo-1) 
presenten las siguientes condiciones: 
 

 Enfermedad de base no controlada. Se deberán realizar las maniobras de compensación médicas previo a la derivación. 
(Diabetes, hipertensión, Alteraciones degenerativas óseas y/o  metabólicas)   

 Usuario con necesidades o cuidados especiales que no cuenten con red de apoyo.  
 Presencia de trastorno psiquiátrico no compensado cuya exposición a la intervención pueda significar más riesgo que beneficio 

para el sujeto, presentar deterioro cognitivo  de gravedad moderada o severa, o cuya gravedad interfiera la capacidad de  
cumplir el protocolo de intervención, es decir, que no permita la adhesión a las distintas etapas del tratamiento y/o al correcto 
desarrollo y cooperación requerida para esta  por parte del usuario (entendiéndose Deterioro Cognitivo como la pérdida 
progresiva de funciones relacionadas con la memoria, la atención y la velocidad en el procesamiento de la información).   

 Pacientes que rechacen firma del consentimiento informado (Anexo 2). (incluyendo toma de registros clínicos previos de 
estudio o indicaciones de tto). 

 Pacientes con periodonto reducido. 

 Pacientes con desarrollo radicular disminuido. 
 Pacientes sin dominio de técnica de cepillado eficiente (con índice higiene oral simplificado con resultado superior a 1.0) 

(Anexo 3). Estos pacientes deberán ser contrarreferidos a sus establecimientos de origen donde deberán adquirir herramientas 
para mejorar higiene para luego regresar a tratamiento ortodóncico según realidad local.  

 Pacientes que no tengan sus controles odontológicos al día en atención primaria.  

 Pacientes que presentan tratamiento realizado en el extrasistema y que hayan resuelto el motivo indicado en SIC. Si el paciente 
se encuentra bajo tratamiento en el extrasistema y aún no resuelve el cuadro clínico por el cual fue derivado o requiere una 
nueva intervención, deberá ser ingresado y priorizado según los criterios expuestos es este documento.  

 Pacientes que no mantenga activa su previsión en FONASA. 

 Alergia al Níquel, uso de bifosfonatos, pacientes con epilepsia, condiciones de salud física o psicológica que impidan la 
colaboración o adherencia al tto.  

 No tener el Alta Odontológica Integral de APS y sus controles (cada 6 meses) al día que permitan el ingreso inmediato al 
paciente a la Especialidad (Caries, Restos radiculares, Mal control de Higiene Oral, Enfermedad Periodontal activa, gingivitis).  

 Paciente con patología temporomandibular no estabilizada al momento de ser evaluado por el Especialista o sin pase de TTM y 
DOF. 

 2 NSP seguidas habiendo confirmado asistencia.   o 3 NSP en el año 
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VII.- DEFINICIÓN  
La Ortodoncia, tal y como la define la Asociación Americana de Ortodoncia, es una Especialidad de la Odontología que se ocupa de la 
supervisión, guía y corrección de las estructuras dentofaciales tanto las que están en crecimiento como las ya maduras. En estas 
situaciones se incluyen las que requieren movimientos de dientes o la corrección de las maloclusiones y malformaciones de las 
estructuras relacionadas mediante la modificación de las relaciones entre dientes y huesos faciales por la aplicación de fuerzas y/o la 
estimulación y redirección de fuerzas funcionales dentro del complejo craneofacial. 
 
DIAGNÓSTICOS O CONDICIONES CLÍNICAS QUE PUEDEN SER DERIVADAS  A LA ESPECIALIDAD DE ORTODONCIA   
 

 Anomalías dentomaxilares por alteración en la erupción dentaria y/o alteraciones de la posición dentaria.  

 Anomalías dentomaxilares de Clase I con apiñamiento moderado a severo, con compromiso estético.  
 Anomalías dentomaxilares de Clase II o III compensables dentoalveolarmente y esqueletales.  

 Anomalías dentomaxilares por falta de material dentario (agenesias).  

 Anomalías dentomaxilares por exceso de material dentario (supernumerarios erupcionados/incluidos)  

 Mordida invertida anterior simple   

 Mordida cruzada simple (Uní o Bilateral).  
 Sobremordida severa (los incisivos superiores cubren completamente los incisivos inf y/o existe trauma gingival). 

 Mordida abierta Dentoalveolar o esqueletal 
 
ANOMALÍAS DENTOMAXILARES  
Las anomalías dentomaxilares se definen como aquellas deformaciones en los huesos maxilares y de mal posición dentaria que 
pueden presentarse a temprana edad y progresar en el tiempo, produciéndose alteraciones tanto funcionales como de estética 
facial. 
 
ANOMALIAS DENTOMAXILARES POR ALTERACIÓN EN LA ERUPCION DENTARIA Y/O ALTERACIONES EN LA POSICION DENTARIA 
Las anomalías dentales se definen como malformaciones congénitas de los tejidos dentarios, pudiendo ocasionar alteraciones en el 
recambio de la dentición e incluso en la falta del desarrollo de los maxilares comprometiendo la oclusión del paciente. 
 
En las alteraciones de erupción dentaria se encuentra las piezas dentarias retenidas. Dentro de las alteraciones de posición se 
encuentran las transposiciones y giroversiones y erupciones ectópicas. 
A continuación se muestran algunas imágenes  a manera de ejemplo 
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ANOMALÍA DENTOMAXILAR DE CLASE I CON APIÑAMIENTO MODERADO A SEVERO CON COMPROMISO ESTÉTICO 
Corresponde a una relación anteroposterior normal de los primeros molares permanentes: la cúspide mesiovestibular del primer 
molar superior se encuentra en el mismo plano que el surco vestibular del primer molar inferior. Entonces la anomalía dentomaxilar 
se produce por mal posiciones individuales de los dientes, produciendo una maloclusión de origen dentario 
A continuación se muestran algunas imágenes  a manera de ejemplo 
 

   
 

  
 

 
ANOMALÍAS DENTOMAXILARES DE CLASE II O III COMPENSABLE DENTOALVEOLARMENTE Y ESQUELETALES 
 
CLASE II O DISTOCLUSIÓN: Existen dos divisiones: 
 
DIVISIÓN 1: caracterizada por una proinclinación de los incisivos superiores, con tendencia a mordida abierta, perfil retrognático y 
resalte excesivo.  
 
DIVISIÓN 2: presenta una inclinación de los incisivos hacia lingual, un resalte reducido y labioversión de los incisivos laterales 
superiores, mordida profunda. Ambas divisiones presentan en común el primer molar inferior en una posición distal en relación del 
primer molar superior. 
 
Ambas pueden deberse a una displasia ósea o un movimiento hacia adelante de los arcos dentarios y procesos alveolares, este 
último suele estar asociado a factores extrínsecos o malos hábitos, como succión digital o chupete, interposición del labio y/o 
deglución infantil. 
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A continuación se muestran algunas imágenes  a manera de ejemplo 
 

 
 
 

       
 
CLASE III O MESIOCLUSIÓN: Caracterizada por una relación mesial de la arcada dentaria mandibular respecto al maxilar. Se debe 
identificar una Clase III falsa de una verdadera, siendo la verdadera de origen esqueletal y la falsa de origen muscular y dentario. 
Esta última está influenciada por factores ambientales, como respiración bucal, amígdalas hipertróficas, habito de protrusión lingual, 
erupción irregular de los incisivos permanentes. 
A continuación se muestran algunas imágenes  a manera de ejemplo 
 

 
 
 

   
 
ANOMALÍAS DENTOMAXILARES POR FALTA DE MATERIAL DENTARIO ( AGENESIAS) 
Se entiende como la ausencia de cualquier pieza dentaria ya sea en dentición decidua o definitiva. Se puede deber a diversos 
factores, ya sean hereditarios, medioambientales, de tipo racial y locales. 
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ANOMALÍAS DENTOMAXILARES POR EXCESO DE MATERIAL DENTARIO (SUPERNUMERARIOERUPCIONADOS / INCLUIDOS) 
Corresponde a aquella pieza dentaria adicional a la fórmula dentaria normal (20 primarios y 32 permanentes) pudiendo encontrarse 
en cualquier parte de la arcada, lo que puede llevar a un retardo en la erupción, desplazamiento o impactación de la pieza dentaria 
adyacente, generando limitaciones funcionales, estéticas y sociales. 
 

 
 
MORDIDA INVERTIDA ANTERIOR SIMPLE 
Se describe como aquella mordida en donde los dientes inferiores ocluyen por vestibular de los superiores. Se considera simple 
cuando uno o dos dientes se encuentran en mordida invertida, primeros molares en neutroclusión y debe existir espacio disponible 
para la ubicación en el arco.  
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MORDIDA CRUZADA SIMPLE ( UNI O BILATERAL) 
Se habla de mordida cruzada posterior cuando las cúspides vestibulares de molares inferiores ocluyen por vestibular de sus 
homólogas superiores, pudiendo ser uni o bilateral. 
 

   
 
SOBREMORDIDA MODERADA A SEVERA 
Se considera sobremordida cuando los dientes anterosuperiores sobrepasan 2/3 de la corona de los dientes anteroinferiores en 
sentido vertical con las arcadas en oclusión. 
 

   
 
MORDIDA ABIERTA ANTERIOR   
Maloclusión en donde los dientes anteriores, ya sean maxilares o mandibulares no alcanzan el plano oclusal por no hacer contacto 
con los antagonistas. 
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CUADRO DE RESUMEN  DE DIAGNÓSTICOS  PARA LA GENERACIÓN DE INTERCONSULTAS 
En el siguiente cuadro encontrara el diagnóstico y la codificación en nomenclatura CIE10 para la generación de cada nueva IC. 
 

HIPÓTESIS DIAGNOSTICA HIPÓTESIS DIAGNOSTICA EN  NOMENCLATURA CIE 10 

DIAGNÓSTICOS CÓDIGO DEL DIAGNÓSTICO EN CIE10 
NOMBRE DEL 
DIAGNOSTICO 

CIE10 

ANOMALÍAS DENTOMAXILARES POR ALTERACIÓN 
EN LA ERUPCIÓN DENTARIA Y/O ALTERACIONES DE 
LA POSICIÓN DENTARIA.  

CODIGO = K006 
ALTERACIONES EN LA ERUPCIÓN DENTARIA 

ANOMALÍAS 
DENTOFACIALES 

(INCLUYE LA 
MALOCLUSION ) 

ANOMALÍAS DENTOMAXILARES DE CLASE I CON 
APIÑAMIENTO MODERADO A SEVERO, CON 
COMPROMISO ESTÉTICO.  

CÓDIGO K072: CÓDIGO K072: MORDIDA ABIERTA, CRUZADA: 
MORDIDA INVERTIDA , MORDIDA ABIERTA 

ANOMALÍAS DENTOMAXILARES DE CLASE II O III 
COMPENSABLES DENTOALVEOLARMENTE Y 
ESQUELETALES.   

CÓDIGO K072: MORDIDA ABIERTA, CRUZADA: MORDIDA 
INVERTIDA , MORDIDA ABIERTA ANTERIOR DENTICIÓN MIXTA EN 
PRIMERA FASE, MORDIDA CRUZADA POSTERIOR UNILATERAL 
DENTICIÓN MIXTA EN PRIMERA FASE 

ANOMALÍAS DENTOMAXILARES POR FALTA DE 
MATERIAL DENTARIO (AGENESIAS).  

K000:  ANODONCIA 

ANOMALÍAS DENTOMAXILARES POR EXCESO DE 
MATERIAL DENTARIO (SUPERNUMERARIOS 
ERUPCIONADOS/INCLUIDOS)    

CÓDIGO K001: DIENTES SUPERNUMERARIOS: DIENTES 
SUPERNUMERARIOS,  
CÓDIGO K010: DIENTES INCLUIDOS: DIENTES INCLUIDOS O 
RETENIDOS 

MORDIDA INVERTIDA ANTERIOR SIMPLE    
CÓDIGO K072: CÓDIGO K072: MORDIDA ABIERTA, CRUZADA: 
MORDIDA INVERTIDA , MORDIDA ABIERTA 

MORDIDA CRUZADA SIMPLE (UNÍ O BILATERAL).   
CÓDIGO K072: CÓDIGO K072: MORDIDA ABIERTA, CRUZADA: 
MORDIDA INVERTIDA , MORDIDA ABIERTA 

SOBREMORDIDA SEVERA (LOS INCISIVOS 
SUPERIORES CUBREN COMPLETAMENTE LOS 
INCISIVOS INF Y/O EXISTE TRAUMA GINGIVAL). 

CÓDIGO K072: MORDIDA ABIERTA, CRUZADA: MORDIDA 
INVERTIDA , MORDIDA ABIERTA 
 

MORDIDA ABIERTA DENTOALVEOLAR O 
ESQUELETAL  
 

CÓDIGO K072: MORDIDA ABIERTA, CRUZADA: MORDIDA 
INVERTIDA , MORDIDA ABIERTA ANTERIOR DENTICIÓN MIXTA EN 
PRIMERA FASE, MORDIDA CRUZADA POSTERIOR UNILATERAL 
DENTICIÓN MIXTA EN PRIMERA FASE 

 
CARTERA MÍNIMA DE PRESTACIONES EN NIVEL DE ESPECIALIDAD 

 Tratamientos con aparatos fijos 

 Tratamientos con aparatos removibles 

 Ortodoncia Preventiva e Interceptiva (OPI)* 
 Ortopedia Prequirúrgica 

 Tratamiento ortodóncico quirúrgico (no se especifica en este  protocolo el tratamiento  ortodóncico quirúrgico , ya que se 
expondrá en el protocolo de ortognatica cuando este armada toda la red Regional) 
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PROCESO  UNIVERSAL DE GENERACIÓN DE INTERCONSULTA 
Todo paciente que sea derivado a ORTODONCIA deberá tener una evaluación detallada en el Establecimiento de origen 
(Primaria/Secundaria), debiendo realizar el Examen Clínico intraoral y extraoral, además deber escribir la condición clínica en la IC e 
indicar para que lo está derivando. 
Todo paciente de presentar una SIC ingresada formalmente en el sistema informático respectivo, incluyendo las intrahospitalarias. 
Toda Interconsulta debe ser realizada en SIDRA y deberá  contar por lo menos con: 
Diagnóstico o condición clínica para derivar a ORTODONCIA o “HIPÓTESIS DIAGNOSTICA”. En este ítem debe usar la nomenclatura, 
descrita en el cuadro resumen de diagnósticos, colocando el código del diagnóstico   “_____.” o en su defecto el nombre del 
diagnóstico “__________.”. Según CIE10. 
Cada paciente derivado, debe contener en su SIC, claramente el fundamento clínico  de la derivación  
Se debe realizar en “FUNDAMENTO DE SOSPECHA” o “FUNDAMENTO DE LA HIPÓTESIS” diagnostica, acá debe indicar la sospecha 
diagnostica y realizar una descripción detallada de situación clínica del paciente, además de especificar todo el tratamiento 
efectuado previo a la derivación en el establecimiento de origen. 
Todo paciente derivado a ORTODONCIA a la atención secundaria, debe ser enviado con diagnostico presuntivo e ingresar 
especificaciones de la anomalía, explicando detalladamente el motivo de la IC. 
La interconsulta debe ser dirigida a la Especialidad de “ORTODONCIA”, según   como indica el mapa de Derivación.  
Todo paciente derivado a la Atención Secundaria, debe estar controlado en su establecimiento de origen para la mantención del 
paciente mientras espera la hora asignada a su IC. 
El Odontólogo que refiere, deberá indicar claramente al paciente que el tratamiento tiene un costo, que tendrá que cofinanciar de 
acuerdo al tramo de su clasificación en FONASA, por lo cual debe mantenerla activa durante la espera y durante el tratamiento. 
 
PACIENTES DERIVADOS QUE QUEDEN FUERA DE ESTE PROTOCOLO 
Los pacientes que sean contrareferidos que queden fuera de este protocolo no serán ingresados a tratamiento. 
 
DERIVACIÓN DE PACIENTE INTER ESPECIALIDADES  
El Especialista podrá contrareferir al usuario antes, durante o al final de su tratamiento de Especialidad a otra Especialidad de nivel 
Secundario en caso que así se requiera.  
La SIC debe ser ingresada al sistema informático existente, de tal manera que quede registrada con folio e ingrese a la lista de espera 
formal. 
Esta SIC deberá ser priorizada para agilizar y garantizar la continuidad del tratamiento.  
 
NOTA:  

 En caso de que algún paciente no cumpla con los criterios de derivación, inclusión o exclusión de este protocolo no podrá 
ser ingresado a tratamiento en la Atención Secundaria y su IC se considerara “No pertinente”. 

 Para el caso de pacientes de larga data en las listas de esperas oficiales (SIGTE), correrán los mismos criterios de 
derivación, inclusión y exclusión, por esta razón, es importante mantener al paciente derivado, en control cada cierto 
tiempo  en los establecimientos de  APS (6 meses), la idea es  asegurar que su condición de salud bucal este en óptimas 
condiciones para poder ser ingresado a tratamiento si su IC es pertinente, cuando salga su hora, en caso de no estar en 
óptimas condiciones, se considerara que el paciente no está apto para  el ingreso a tratamiento. 

 En el caso de pacientes que fueron bien derivados (edad de generación de IC entre 5 y 13 años 11 meses 29 días 
(protocolo 2011)) y están esperando en LE sobrepasando la edad de este protocolo al momento de ser evaluados por el 
Especialista, no deberán ser discriminados por su edad, solo podrá salir de la LE si los criterios clínicos exigidos por este 
protocolo no se cumplen. 
(Usuarios con condiciones de salud oral compatibles con el uso de aparatología fija o removible de Ortodoncia, libres de 
caries, tártaro supragingival y con tratamiento de operatoria completo, Usuario con buena higiene oral, incluye una 
motricidad adecuada para  mantener una correcta técnica de cepillado y otros.) 

 El paciente debe ser informado en APS que la generación de la Interconsulta NO ASEGURA el tratamiento de 
ORTODONCIA, ya que el Especialista será quien corrobore la pertinencia de la derivación. 

 La CONDICION DE SEVERIDAD de la patología determinará la prioridad de atención de los pacientes, lo que implica que no 
se ingresará a tratamiento la condición de complejidad LEVE, solo se ingresarán los casos MODERADOS y SEVEROS. 

 Una vez dado de alta en APS el paciente deberá continuar con controles periódicos cada 6 meses (En APS), para que, al 
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momento de la evaluación con el Ortodoncista, mantenga su salud oral. 

 Todos los pacientes y/o sus apoderados deben ser derivados con instrucciones que refuercen las medidas de control de 
higiene y prevención.  

 El Odontólogo que refiere, debe indicar al paciente, que cuando sea evaluado por el Especialista, éste le solicitará unas 
radiografías, las cuales tendrán costo de acuerdo con su tramo de Fonasa.  

 
RENDIMIENTOS ESTANDARIZADOS Y DETALLE DE PRESTACIONES 
 

DETALLE PRESTACIONES ORTODONCIA: TRATAMIENTO DE ORTODONCIA APARATOLOGÍA FIJA BAJA Y MEDIANA COMPLEJIDAD 

REGISTRO ESTADÍSTICO 
(REM) 

ACCIÓN 
RENDIMIENTO 

(MINUTOS) 
OBSERVACIÓN 

PRIMERA CONSULTA 
EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA, REGISTRO PERTINENCIA, SOLICITUD DE 
RADIOGRAFÍA, EXAMEN CLÍNICO INICIAL, EVENTUAL REFERENCIA A 
OTRAS ESPECIALIDADES, REGISTRO CLÍNICO. 

20 

REGISTRO DE 
ALTA DE 

TRATAMIENTO 
CON 

INSTALACIÓN DE 
CONTENCIÓN O 
RESOLUCIÓN DE 
SITUACIÓN POR 

LA CUAL FUE 
DERIVADO (*) 

CONSULTA REPETIDA/ 
INGRESO A TRATAMIENTO  

TOMA DE IMPRESIONES, ESTUDIO DE MODELOS Y ANÁLISIS 
RADIOGRÁFICO, REGISTRO FOTOGRÁFICO, DISEÑO DE APARATOS. 

60 

CONSULTA REPETIDA  
EDUCACIÓN SOBRE EL PLAN DE TRATAMIENTO Y COLOCACIÓN DE 
SEPARACIONES. 

20 

CONSULTA REPETIDA  INSTALACIÓN APARATOLOGÍA. 120 

CONSULTA REPETIDA CONTROLES DE APARATOS FIJOS (24 A 36 CONTROLES). 600 

CONSULTA REPETIDA 
RETIRO, TOMA DE IMPRESIONES E INSTALACIÓN DE CONTENCIONES 
(SESIÓN 1). 

60 

CONSULTA REPETIDA 
RETIRO, TOMA DE IMPRESIONES E INSTALACIÓN DE CONTENCIONES 
(SESIÓN 2). 

30 

CONSULTA REPETIDA/ ALTA 
DE TRATAMIENTO  

CONTROLES DE CONTENCIÓN (3 CONTROLES). REALIZAR EN EL 
TERCER CONTROL DE CONTENCIÓN LA CONTRARREFERENCIA A 
ATENCIÓN PRIMARIA CON INDICACIONES DE SEGUIMIENTO.  

60 

TOTAL 
970 MINUTOS 

16 HORAS 

 

DETALLE PRESTACIONES ORTODONCIA: TRATAMIENTO DE ORTODONCIA APARATOLOGÍA FIJA ALTA COMPLEJIDAD (NIVEL TERCIARIO) 

REGISTRO ESTADÍSTICO 
(REM) 

ACCIÓN RENDIMIENTO OBSERVACIÓN 

PRIMERA CONSULTA 

EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA, REGISTRO PERTINENCIA, 
SOLICITUD DE RADIOGRAFÍA, EXAMEN CLÍNICO INICIAL, 
EVENTUAL REFERENCIA A OTRAS ESPECIALIDADES, REGISTRO 
CLÍNICO. 

30 

REGISTRO DE 
ALTA DE 

TRATAMIENTO 
CON 

INSTALACIÓN DE 
CONTENCIÓN O 
RESOLUCIÓN DE 
SITUACIÓN POR 

LA CUAL FUE 
DERIVADO (*) 

CONSULTA REPETIDA/ 
INGRESO A TRATAMIENTO  

TOMA DE IMPRESIONES, ESTUDIO DE MODELOS Y ANÁLISIS 
RADIOGRÁFICO, REGISTRO FOTOGRÁFICO, DISEÑO DE 
APARATOS. 

60 

CONSULTA REPETIDA  
EDUCACIÓN SOBRE EL PLAN DE TRATAMIENTO Y COLOCACIÓN 
DE SEPARACIONES. 

30 

CONSULTA REPETIDA  INSTALACIÓN APARATOLOGÍA. 120 

CONSULTA REPETIDA CONTROLES DE APARATOS FIJOS (36 CONTROLES PROMEDIO). 1080 

CONSULTA REPETIDA 

RE ESTUDIO, TOMA DE IMPRESIONES DE MODELOS DE 
ESTUDIO Y NUEVO ANÁLISIS RADIOGRÁFICO. SEGÚN LA 
COMPLEJIDAD Y REQUERIMIENTOS: PROCEDIMIENTOS 
QUIRÚRGICOS INTERMEDIOS, DISTRACCIÓN, EXPANSIÓN 
RÁPIDA DE PALADAR ASISTIDA (SARPE), INJERTO, ENTRE 
OTRAS. 

90 

CONSULTA REPETIDA 
RETIRO, TOMA DE IMPRESIONES E INSTALACIÓN DE 
CONTENCIONES (SESIÓN 1). 

60 

CONSULTA REPETIDA 
RETIRO, TOMA DE IMPRESIONES E INSTALACIÓN DE 
CONTENCIONES (SESIÓN 2). 

30 

CONSULTA REPETIDA/ ALTA CONTROLES DE CONTENCIÓN (6 CONTROLES PROMEDIO). 120 
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DE TRATAMIENTO  REALIZAR EN EL SEXTO CONTROL DE CONTENCIÓN LA 
CONTRARREFERENCIA A ATENCIÓN PRIMARIA CON 
INDICACIONES DE SEGUIMIENTO.  

TOTAL 
1620 MINUTOS 

27 HORAS 

 

DETALLE PRESTACIONES ORTODONCIA: TRATAMIENTO DE ORTODONCIA EN DENTICIÓN TEMPORAL Y MIXTA 

REGISTRO ESTADÍSTICO 
(REM) 

ACCIÓN RENDIMIENTO OBSERVACIÓN 

PRIMERA CONSULTA 

EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA, REGISTRO PERTINENCIA, 
SOLICITUD DE RADIOGRAFÍA, EXAMEN CLÍNICO INICIAL, 
EVENTUAL REFERENCIA A OTRAS ESPECIALIDADES, REGISTRO 
CLÍNICO. 

20 

REGISTRO DE 
ALTA DE 

TRATAMIENTO 
CON 

INSTALACIÓN DE 
CONTENCIÓN O 
RESOLUCIÓN DE 
SITUACIÓN POR 

LA CUAL FUE 
DERIVADO (*) 

CONSULTA REPETIDA/ 
INGRESO A TRATAMIENTO  

TOMA DE IMPRESIONES, ESTUDIO DE MODELOS Y ANÁLISIS 
RADIOGRÁFICO, REGISTRO FOTOGRÁFICO, DISEÑO DE 
APARATOS. 

60 

CONSULTA REPETIDA  
EDUCACIÓN SOBRE EL PLAN DE TRATAMIENTO Y COLOCACIÓN 
DE SEPARACIONES. 

20 

CONSULTA REPETIDA  INSTALACIÓN APARATOLOGÍA. 60 

CONSULTA REPETIDA 
CONTROLES DE APARATOS REMOVIBLES Y/O ORTOPÉDICOS (12 
A 18 CONTROLES). 

300 

CONSULTA REPETIDA RETIRO DE APARATOS. 20 

CONSULTA REPETIDA RETIRO DE CEMENTO. 20 

CONSULTA REPETIDA/ ALTA 
DE TRATAMIENTO  

CONTROLES DE EVOLUCIÓN (2 A 3 CONTROLES). REALIZAR LA 
CONTRARREFERENCIA A ATENCIÓN PRIMARIA CON 
INDICACIONES DE SEGUIMIENTO EN EL ÚLTIMO CONTROL. 

45 

TOTAL 
545 MINUTOS 

9 HORAS 

  

DETALLE PRESTACIONES ORTODONCIA: ORTOPEDIA PRE QUIRÚRGICA 

REGISTRO ESTADÍSTICO 
(REM) 

ACCIÓN RENDIMIENTO OBSERVACIÓN 

PRIMERA CONSULTA 
EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA, REGISTRO PERTINENCIA, EXAMEN 
CLÍNICO INICIAL. 

20 

REGISTRO DE 
ALTA DE 

TRATAMIENTO 
CON 

RESOLUCIÓN DE 
SITUACIÓN POR 

LA CUAL FUE 
DERIVADO (*) 

CONSULTA REPETIDA/ 
INGRESO A TRATAMIENTO  

TOMA DE IMPRESIONES (EN AYUNO), REGISTRO FOTOGRÁFICO, 
TOMA DE IMPRESIONES, DISEÑO DE APARATOS. 

45 

CONSULTA REPETIDA  
EDUCACIÓN SOBRE EL PLAN DE TRATAMIENTO Y COLOCACIÓN 
DE SEPARACIONES. 

20 

CONSULTA REPETIDA  INSTALACIÓN APARATO ORTOPEDIA PREQUIRÚRGICA. 60 

CONSULTA REPETIDA 
CONTROL APARATOLOGÍA (16 A 24 CONTROLES). CONSIDERAR 
1 CONTROL SEMANAL DESDE EL NACIMIENTO HASTA EL CIERRE 
LABIAL. 

400 

CONSULTA REPETIDA INSTALACIÓN DE MODELADOR NASAL SI SE REQUIERE. 60 

CONSULTA REPETIDA/ ALTA 
DE TRATAMIENTO  

CONTROL PREQUIRÚRGICO, RETIRO APARATOS. REGISTRO CON 
FOTOS Y MODELOS. 

30 

TOTAL 
635 MINUTOS 

10.6 HORAS 

(*): PUEDE NECESITAR NUEVA DERIVACIÓN A SIGUIENTE FASE DE TRATAMIENTO DE ORTODONCIA 

 
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN  
Prioridad Alta:  
Según Anexo-1, Guía clínica de Referencia Clínica de Ortodoncia para Servicios de públicos de Salud. Fundamento de SIC:  
Prioridad alta: 
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 Código K072: mordida abierta, cruzada: Mordida invertida  

 Código K072: mordida abierta, cruzada: Mordida abierta anterior dentición mixta en primera fase 

 Código K072: mordida abierta, cruzada: Mordida cruzada posterior unilateral dentición mixta en primera fase 

 Código K010: dientes incluidos: dientes incluidos o retenidos 
 Código K001: Dientes Supernumerarios: dientes supernumerarios 

 
VIII.- CONDICIONES CLÍNICAS DE PERMANENCIA Y TRATAMIENTO PREVIO EN LA APS 
 
MANEJO INICIAL EN ATENCIÓN PRIMARIA PREVIO A LA DERIVACIÓN 
El Odontólogo debiese debe recorrer los siguientes pasos previo a la realización de la Interconsulta:   

 Examen clínico Odontológico intraoral y extraoral, descartando patología dental y Periodontal. 

 Se debe descartar además cualquier posible patología de las mucosas y tejidos blandos y alteración de TTM o dolor 
orofacial. 

 Instrucción de técnica de cepillado. Tratamiento preventivo de caries con flúor tópico, sellantes.  Tratamiento de lesiones 
de caries. 

 Identificación del caso y definición de un diagnostico asociado a la Especialidad de Ortodoncia 

 Ingreso a tratamiento para desfocar el paciente y realizar todas las restauraciones que requiera. 

 Destartraje   
 Instrucción de higiene oral  

 Generación de IC, según como indica este protocolo. 

 Mantención y Aplicación de flúor barniz cada 6 meses mientras espera su hora de tratamiento. 

 Rx Periapical de Premolares y Molares y/o bitewing, para descartar la presencia de caries (esta última debe realizarse 
previo a su hora de tratamiento). 

 
Todo paciente que sea derivado y que se encuentre a la espera de la hora de atención por el Especialista en Ortodoncia, deberá 
estar completamente desfocado, sin tártaro, sin caries y sin restos radiculares, además de ser instruido en medidas de autocuidado 
e higiene oral, por otra parte, deberá permanecer en control en su establecimiento de origen, mientras sale su hora de tratamiento. 
 
Se recomienda no realizar una IC directo desde la Urgencia Odontológica, sino dar una hora de tratamiento para poder evaluar al 
paciente de manera integral al paciente, de tal manera de poder cumplir con los criterios de derivación, además esto permite incluir 
en la SIC todos los requerimientos que se realizaran a determinada Especialidad. 
 
A cada paciente se le debe informar que si se desaloja una restauración, si tiene dolor, inflamación o cualquier otro síntoma que 
genere molestias, debe acudir inmediatamente con su Odontólogo para poder resolver la Urgencia. 
 
CRITERIOS Y CONDICIONES DE DERIVACIÓN A ESPECIALIDAD 

 Beneficiarios legales del seguro público de salud (FONASA). 

 Pacientes con necesidad de tratamiento en Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Dento Maxilofacial.  

 Pacientes que cumplan los criterios de derivación establecidos en la “Guía clínica de Referencia Clínica de Ortodoncia para 
Servicios Públicos de Salud“(GRCO) (ANEXO 1). La GRCO debe completarse en todos los ítems pertinentes al paciente a 
derivar. 

 Pacientes que cuenten con alta Odontológica de tratamiento realizada en la atención primaria: El paciente debe estar en 
las siguientes condiciones: 
                 -    Libre de lesiones de caries no tratadas (idealmente comprobado con Rx Bite Wing) 
                 -     Sin enfermedad periodontal o en control por Periodoncista. 
                 -     Sellantes y restauraciones directas o indirectas en buen estado. 
                 -     Buen dominio de técnica de cepillado. (control de higiene oral demostrable con el índice de higiene oral  
                        simplificado (valores entre 0 a 1.0) ( ANEXO 3) 
                 -     Sin TTM o dolor orofacial 
                 -     Sin lesiones y/o enfermedades en mucosa y tejidos blandos. 
                 -    Paciente que mantenga sus controles en APS según riesgo cariogénico: 
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                                     -  Bajo riesgo: una vez al año 
                                     -  Alto y mediano riesgo: dos veces al año 

 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA DERIVACIÓN 
El sistema utilizado para la referencia odontológica es la solicitud de interconsulta (SIC). Esta corresponde a la solicitud de 
evaluación diagnóstica y/o tratamiento de un paciente derivado de un establecimiento de menor a otro de mayor capacidad 
resolutiva. 
 
Todo paciente derivado a la especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Dento Maxilofacial debe contar con los siguientes requisitos: 
Una interconsulta vigente en sistema SIGTE que contemple: 
 

 Fecha de la interconsulta. 

 Nombre del paciente con los 2 apellidos. 
 Fecha de nacimiento. 

 RUT. 

 Teléfonos de contacto (fijo y celular). 

 Domicilio. 

 Previsión beneficiario FONASA y TRAMO. 
 Centro de Salud de origen. 

 Especialidad a la que se deriva. 

 Establecimiento de Salud destino de la interconsulta.  

 Hipótesis diagnóstica y /o síntomas, signos: debe indicar la o las causas que justifica la derivación según el criterio 
específico definido en la GRCO. (ANEXOS 1 Y  ANEXO 3) 

 Fundamentos de la atención, anote aquí si existe alguna condición de priorización.   

 Antecedentes mórbidos de importancia (hipertensión, diabetes, enfermedad renal u otro), fármacos usados por el 
paciente. 

 Nombre, apellidos y RUT del Odontólogo que refiere. 
 
NOTA: Para asegurar la atención en la Especialidad, los usuarios deben portar carnet de identidad, carnet de Fonasa y estar 
informado del copago de acuerdo a su tramo FONASA. 

 Tramo A: 100% contribución estatal (0% copago paciente) 
 Tramo B: 70% contribución estatal (30% copago paciente) 

 Tramo C: 50% contribución estatal (50% copago paciente) 

 Tramo D: 20% contribución estatal (80% copago paciente) 
 
CUIDADOS PRE Y POST OPERATORIOS 

 Control en APS según riesgo cariogénico 

 Control Post Alta en Atención Primaria:  
                                   -   Educación 
                                   -   Profilaxis y destartraje supragingival 
                                   -   Aplicación de flúor barniz  
                                   -   Mantener controles de acuerdo a riesgo cariogénico y periodontal  
                                   -   Seguimiento según indicado en contrarreferencia  
 
IX.- CRITERIO DE ALTA DE LA ESPECIALIDAD  

 Finalizado el tratamiento en la especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Dento Maxilofacial: 
                                    Alta Clínica: Satisfacción del paciente 
 
En dentición temporal:  

- Cuando se ha corregido la maloclusión que originó el ingreso a ortodoncia y no presenta otra 
maloclusión que justifique seguir en tratamiento.  El especialista emite una epicrisis y el paciente 
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regresa a APS para continuar controles regulares. 
- Si el paciente presenta una nueva maloclusión en dentición mixta, deberá emitirse una nueva SIC según 

los criterios de la GRCO y registrarse en la lista de espera como nueva SIC a ortodoncia. Esta solicitud 
podrá emitirla tanto el especialista, como en APS según realidad local. Se priorizará según criterios 
establecidos en este documento y modelo de atención local.  

- Si el paciente se mantiene con maloclusión al finalizar la dentición temporal, no puede ser dado de alta 
al pasar a dentición mixta primera fase y debe seguir en tratamiento. 
 

En dentición mixta primera  fase:  
- Cuando se ha corregido la maloclusión que originó el ingreso a ortodoncia y no presenta otra 

maloclusión que justifique seguir en tratamiento.  El especialista emite una epicrisis y el paciente 
regresa a APS para continuar controles regulares. 

- Si el paciente presenta nueva maloclusión en dentición mixta segunda fase o en dentición permanente, 
deberá emitirse una nueva SIC según los criterios de la GRCO (ANEXOS 1) y registrarse en la lista de 
espera como nueva IC a ortodoncia. Esta solicitud podrá emitirla tanto el especialista, como en APS 
según realidad local.  

- Si el paciente se mantiene con maloclusión al finalizar la dentición mixta primera fase, no puede ser 
dado de alta y debe seguir en tratamiento.  

 
En dentición mixta segunda  fase:  

- Cuando se ha corregido la maloclusión que originó el ingreso a ortodoncia y no presenta otra 
maloclusión que justifique seguir en tratamiento. .El especialista emite una epicrisis y el paciente 
regresa a APS para continuar controles regulares. 

- Si el paciente presenta una nueva maloclusión en dentición permanente, deberá emitirse una nueva SIC 
según los criterios de la GRCO (ANEXOS 1) y registrarse en la lista de espera como nueva IC a ortodoncia. 
Esta solicitud podrá emitirla tanto el especialista, como en APS según realidad local. 

- Si el paciente se mantiene con maloclusión al finalizar la dentición mixta segunda fase, no puede ser 
dado de alta y debe continuar en tratamiento en dentición permanente. 

En dentición permanente: 
- Cuando se han corregido la o las maloclusiones del paciente. 
- Cuando, se ha logrado un resultado favorable en la estética y en la oclusión, sin que sea posible obtener 

mayor corrección, de acuerdo a las condiciones individuales del paciente y/o las condiciones de recursos 
disponibles en el Servicio de Salud. 

- Cuando se ha obtenido avances importantes, pero el tratamiento no ha finalizado, ya sea por recursos 
disponibles en el Servicio de Salud o por requerimientos que dicen con el período de crecimiento y 
maduración del paciente.  

- Cuando los padres, tutor o paciente, por decisión voluntaria deciden no continuar en tratamiento o bien 
que el paciente continuará tratamiento fuera del Servicio de Salud, lo cual se deberá registrar en ficha 
clínica.  

-  
Cuando el paciente termina su tratamiento con aparatología removible se registrará su alta clínica, para luego, si corresponde, 
iniciar nuevamente el tratamiento de aparatología fija con nueva SIC, siguiendo el esquema explicado anteriormente.  
 
En cada una de estas situaciones el especialista debe emitir una epicrisis con las recomendaciones correspondientes. 
 
Por causa administrativa:  

- La inasistencia continuada o no solicitud de atención por parte del paciente a controles de tratamiento 
de Ortodoncia y Ortopedia Dento Maxilofacial por un período igual o superior a 6 meses, generará su 
alta administrativa y su contrarreferencia a la APS.   

- Dos inasistencia anuales sin justificación o no solicitud de atención por parte del paciente a controles de 
tratamiento de Ortodoncia por un período igual o superior a 6 meses, generará su alta administrativa y 
su contrarreferencia al establecimiento de destinadas.  En ambos casos debe darse de alta el paciente 
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sin aparato de ortodoncia activa. 
- Paciente que No sigue instrucciones del uso de aparatos removible. Solo se aceptará una pérdida o 

ruptura o no uso que implique confeccionar un nuevo aparato durante del tratamiento. 
- Paciente que No sigue instrucciones del uso de aparatos fijo. Solo se aceptará dos pérdida o ruptura que 

implique reposición de un aparato durante por año calendario. 
- Pacientes con mala higiene oral con gingivitis o depósitos blandos evidentes o con índice de higiene oral 

simplificado sobre 1.0. por dos sesiones.  
- Paciente que No adhiere a tratamiento según indicaciones del especialista.  

- Paciente que No cumple con requisitos de derivación.   
- Paciente que No cumple con criterios clínicos de derivación. 
- Paciente que rechaza tratamiento.  

Estos casos deberán ser contrarreferidos a su establecimiento de origen indicando las razones del egreso administrativo.  

X.- CONTRARREFENCIA (ANEXO 4) 
La contrarreferencia es un documento obligatorio que debe entregar el Especialista al usuario tratado y remitir a la Atención 
Primaria. Su propósito es mantener una comunicación fluida entre los distintos niveles de complejidad asistencial, mejorar el control 
del estado de salud del paciente posterior al tratamiento del Especialista y evitar la reincidencia en la Lista de Espera Odontológica 
de la Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Dento Maxilofacial. 
 
Como requisito formal el documento debe contener: 

- Nombre y logo del Establecimiento de Atención Secundaria de referencia. 
- Fecha de confección del documento. 
- Nombre completo del usuario referido, Rut, sus números telefónicos de contacto actualizados y 

domicilio. 
- Nombre completo del odontólogo especialista tratante, Rut, Firma y Timbre 
- La contrarreferencia debe estar impresa o escrita en un lenguaje claro y en forma legible, con tinta 

que no pueda ser borrada. 
- En caso de no cumplir con estos requisitos formales, la Atención Primaria podrá solicitar 

nuevamente la documentación al especialista tratante. 
 
Tipos de Contrarreferencia:  
 
No pertinencia 

- Si el especialista determina que no cumple con los criterios de inclusión, se debe emitir una 
contrarreferencia explicando en detalle la razón de no pertinencia. Este documento debe ser entregado 
al paciente y a la institución de origen para que puedan hacer la retroalimentación al odontólogo que 
generó la referencia. 

 
Tratamiento pendiente en APS 

- El especialista podrá contrarreferir al usuario solicitando las acciones clínicas que requiera al nivel 
primario. Para operatoria y extracciones dentales, debe identificar los dientes a tratar con el nombre del 
diente y además con la nomenclatura de la Federación Dental Internacional (FDI).  

- Será responsabilidad del establecimiento de origen de contrarreferencia hacer el seguimiento del 
paciente para asegurar que éste vuelva a completar su terapia con el especialista una vez finalizados los 
procedimientos de la Atención Primaria. Por lo tanto, la comunicación entre ambas partes debe ser 
efectiva para que el usuario no se pierda en el proceso. 

- El centro de salud de Atención Primaria deberá dar prioridad de citación al paciente contrarreferido 
para disminuir el tiempo de espera de resolución del especialista. Una vez terminadas las acciones 
indicadas, el odontólogo APS deberá entregar la epicrisis al paciente y al odontólogo contralor para 
contactar al Nivel Secundario y se pueda retomar el tratamiento de especialidad. 

 
Altas de Especialidad: 
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- Finalizado el tratamiento en la especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Dento Maxilofacial. 
- Por causa administrativa. 
- La contrarreferencia debe incluir indicaciones y controles que debe seguir en APS (incluir periodicidad). 

 
El centro de salud de Atención Primaria deberá dar prioridad de citación al paciente contrarreferido para disminuir el tiempo de 
espera de resolución del especialista. Una vez terminadas las acciones indicadas, el odontólogo APS deberá entregar la epicrisis al 
paciente y al odontólogo contralor para contactar al Nivel Secundario y se pueda retomar el tratamiento de especialidad. 
Una vez realizada la atención de especialidad, se debe entregar la contrareferencia al usuario y a la unidad odontológica derivadora.  
El centro de referencia enviará al establecimiento derivador APS la información de la atención brindada considerando al menos los  
siguientes elementos: 
 

 Epicrisis 

 Diagnóstico principal. 
 Procedimientos llevados a cabo. 

 Medicamentos indicados. 

 Complicaciones registradas, en caso de haber existido. 

 Resumen del curso de la enfermedad a lo largo del tratamiento. 

 Estado del usuario al momento del alta. 
 Indicaciones dadas al paciente por escrito. 

 Sugerencias e indicaciones para los controles siguientes en el establecimiento de origen: procedimentales, farmacológicas, 
dietéticas, etc. 

 Alertas clínicas a pesquisar por odontólogo APS durante los controles que requieran nueva derivación a especialista. 
 Confirmación del alta de especialidad con fecha. 
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FLUJO DE RED  
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XI.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN:  
la evaluación de la derivación de pacientes a la Especialidad se realizaran por parte del Servicio de Salud Coquimbo, según lo 
siguiente: 
 
INDICADOR 

N° de SIC, seleccionadas  y  generadas a la 
Especialidad de ORTODONCIA   con  aplicación del protocolo 

______________________________________________     x  100 
N° de SIC seleccionadas y generadas 
a la Especialidad de ORTODONCIA 

 
FRECUENCIA DE ESTA EVALUACIÓN 
Anual  
 
XII.- PLAN DE DIFUSIÓN A LA RED:  

 Exposición de Protocolo en Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA) 

 Publicación en página WEB de SS Coquimbo 

 Reunión de difusión   
 

XIII.- RESPONSABLES DE EJECUCIÓN 
Odontólogos generales, Odontólogos Especialistas en Ortodoncia y/o Profesionales Odontólogos de otras Especialidades 
desarrollando labores en Atención Primaria y Secundaria de la red Asistencial del Servicio de Salud Coquimbo, administrativos 
relacionados al tema odontologic0os , encargados de lista de espera de los distintos establecimientos de la red asistencial.   
 
XIV.- DISTRIBUCIÓN 
Este protocolo de derivación para la Especialidad de Ortodoncia debe estar disponible en los Servicios o Unidades Dentales de la Red 
y Unidades Administrativas de admisión del Servicio de Salud Coquimbo. 
 
REGISTRO 
XV.- El registro de la referencia y contrareferencia de los casos de Ortodoncia será responsabilidad del Odontólogo tratante y 
Hospital de referencia.  
 
 
XVI.- NÚMEROS DE CONTACTOS DE SERVICIOS ESPECIALIDADES ODONTOLOGICAS DE LA REGIÓN DE COQUIMBO 
Para efectos de consultas, especificas del área de esta especialidad, se envían los números de contacto de cada SEO 
 

HOSPITAL ANEXOS RED SALUD PUBLICO 

LA SERENA 513273 333273 

COQUIMBO 516160 336160 

OVALLE 533347 663347 

ILLAPEL 533874 663874 
 
NOTA: Todo paciente enviado a la Especialidad de Ortodoncia, debe ir desfocado, instruido con alguna técnica de higiene oral y 
además, deberá permanecer en control en la APS por lo menos cada 6 meses, hasta que se le asigne su hora de atención por el 
Especialista, lo anterior, para poder estar estable desde el punto de vista periodontal y sin caries. 
En el caso de pacientes Fisurados recién nacidos, deben ser derivados al a Especialidad de Odontopediatria en el Hospital de Ovalle 
quien actualmente es la única persona en la red que está dando esta prestación. 
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ANEXO 2 
 

CONSENTIMIENTO/ASENTIMIENTO INFORMADO PARA LA DERIVACIÓN A LA ESPECIALIDAD  DE ORTODONCIA 
 
      
NOMBRE DEL PACIENTE:____________________________________________________________ 
NOMBRE DEL APODERADO DEL PACIENTE:_____________________________________________ 
FECHA:_______________________________CIUDAD:____________________________________ 
ESTABLECIMIENTO:________________________________________________________________ 
 
1.- Toda persona tiene derecho a otorgar o denegar su voluntad para someterse a cualquier procedimiento o tratamiento vinculado 
a su atención de salud. Este derecho debe ser ejercido en forma libre, voluntaria, expresa e informada, para lo cual será necesario 
que el profesional tratante le entregue información adecuada, suficiente y comprensible. 
 
2.- El/la que suscribe ________________________, RUT: _________________, con domicilio en calle 
_________________________________ otorgo mi consentimiento a la derivación a la especialidad de ortodoncia de mi hijo(a) o 
pupilo(a) __________________________________________ RUT: ______________________ propuesta por el/la Dr/a  
______________________________.  
 
3.- Se me ha informado y comprendo que al momento de ser derivado, mi hijo(a) o pupilo(a), cumple con las condiciones de higiene 
y salud oral óptimas y que de no mantenerlas hasta el momento de atención por el especialista, el tratamiento de ortodoncia podría 
no realizarse.  Por eso me comprometo a cumplir con las indicaciones de higiene y controles entregadas por el odontólogo tratante. 
 
4.- Declaro estar en conocimiento de que luego de emitida la interconsulta desde este establecimiento mi hijo(a) o pupilo(a) será 
sometido a una segunda evaluación por el Ortodoncista quien, según severidad del caso, determinara si cumple los criterios para 
ingresar a tratamiento. 
 
5.- Comprendo que debo mantener al día la situación previsional en FONASA de mi hijo(a) o pupilo(a), así como actualizar mi 
teléfono de contacto en atención primaria ya que será por esa vía que se comunicarán para las citaciones o cambios de hora. 
 
6.- Se me ha explicado, he entendido y aceptado de que se le dará el alta disciplinaria en los siguientes casos: 
- Índice de higiene oral de Green y Vermillon simplificado de más de 1, en 2 controles durante su tratamiento. 
- Pérdida de aparatos reiterada más de 2 veces durante en tratamiento. 
- Tener 2 inasistencias sin justificación o ausentarse a controles por más de 6 meses, se dará por terminado el tratamiento 
de mi hijo(a) o pupilo(a). 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________________________________ 
FIRMA 

(PACIENTE O APODERADO) 
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CONSENTIMIENTO/ASENTIMIENTO INFORMADO TRATAMIENTO DE ORTODONCIA 
 

NOMBRE DEL PACIENTE:____________________________________________________________ 
RUT:____________________________________________________________________________ 
NOMBRE APODERADO/REPRESENTANTE LEGAL:________________________________________ 
RUT:____________________________________________________________________________FECHA:______________________
____________ Nº I.C:__________________________________ 
ESTABLECIMIENTO:________________________________________________________________   
     
En el presente documento declaro que he sido informado por el Ortodoncista tratante sobre mi diagnóstico, posibilidades 
terapéuticas, tipo de aparatología a utilizar, tiempos estimados de tratamiento y pronóstico presuntivo del mismo. 
De este modo mi tratamiento corresponde a: (seleccione) 
 

Ortodóncico Interceptivo            Ortodóncico conservador            Ortodóncico reductivo  

Ortodóncico de compromiso      Ortodóncico  No conservador         Ortodóncico quirúrgico  

 
Se me ha informado que mi tratamiento puede sufrir modificaciones que me serán informadas de acuerdo a la evolución de las 
mecánicas ortodóncicas utilizadas y a las respuestas biológicas que presente, lo cual será reevaluado durante el tratamiento por el 
tratante. 
 
El tratante me ha explicado que durante mi tratamiento o posterior a este se pueden presentar efectos indeseados tanto en los 
tejidos orales como dentarios tales como dolor, movimientos dentales indeseados, problemas periodontales, reabsorción radicular 
interna o externa, pérdida de altura ósea, disfunción de ATM, manchas blancas y caries, principalmente. Entiendo que estos efectos 
indeseados son producto de la respuesta biológica de los tejidos de sostén y dentarios y/o esqueletales a la aplicación de fuerzas 
ortodóncicas/ortopédicas, y algunos son prevenidos con las medidas indicadas por mi tratante como la mantención de una 
adecuada higiene oral de mi parte. 
 
Entiendo que es mi obligación asistir a las citaciones indicadas por mi tratante, al cuidado de la aparatología utilizada en mi caso y a 
cumplir con las indicaciones de higiene oral y autocuidado en salud oral, exponiéndome a la suspensión o término anticipado de mi 
tratamiento, siendo advertido adecuadamente por mi tratante. 
  
Finalmente, autorizo el uso de mis registros (fotos, radiografías, modelos y antecedentes clínicos) sean utilizados solamente con 
fines académicos y/o de investigación. 
 
Declaro haber comprendido y aceptado el plan de tratamiento propuesto y explicado por el tratante. 
 

 
 
 

                          ________________________________                                     ____________________________________ 
ORTODONCISTA TRATANTE                             REPRESENTANTE LEGAL/APOD. 

                                     (FIRMA, TIMBRE CON DATOS)                                                        (FIRMA, NUMERO DE RUT) 
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ANEXO 3: INDICE  DE HIGIENE ORAL  
DEBE SER DEMOSTRABLE PARA ESTO SE USA EL ÍNDICE DE HIGIENE ORAL SIMPLIFICADO (VALORES ENTRE 
0 A 1.0) 
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ANEXO 4 
 

CONTRARREFERENCIA ESPECIALIDAD DE ORTODONCIA Y ORTOPEDIA DENTOMAXILAR 
 

Nombre del paciente: 
 

RUT: Edad: 

Ortodoncista tratante: Establecimiento que contrarrefiere: 
 

 
Causa de la contrarreferencia: 
 

I. Tratamiento en APS 
a) Operatoria □ 
b) Tratamiento periodontal □ 
c) Indicaciones de Exodoncia □ 

                      Especificaciones: 
 

 

 

 

 

 

 
II. Tratamiento Finalizado: 

(especificar causa): 
 

 

 

 

 

 

 
Indicaciones: 
 

 

 

 

 
 
 
 

_________________________________ 
Firma y Timbre del Ortodoncista tratante 

 
Fecha:  __________ de __________ del _____________ 

 
 


